
 

 

 
 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

SECRETARÍA GENERAL 

 

CIRCULAR N. º 005 DE 2023 

 
Manizales, 18 de julio de 2023 

 

PARA: SUPERVISORES Y CENTROS DE GASTOS 

 

ASUNTO: Lineamientos generales para el ejercicio de la supervisión  

 

Cordial saludo 

 

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad interna y disposiciones en materia de contratación, es 

necesario que los supervisores y en cargados de la contratación en los centros de gastos implementen las 

siguientes acciones:  

 
1. REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS  

(REDAM) 

  
La Ley 2097 de 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES 

ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, dispone en el artículo 

6 numeral 1 sobre Consecuencias de la inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, lo 

siguiente:   

 

1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con 

sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que 

actúe como representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado. 

  

La Ley igualmente dispone que la carga de la verificación corresponde al Estado, sin embargo, la plataforma 

REDAM solo está habilitada por el momento para la consulta personal. En respuesta de Mintic recomiendan 

mientras entra en funcionamiento la plataforma, solicitar a quien aspire a contratar con la Universidad de 

Caldas la certificación REDAM, recomendación que se pretende acatar a partir del 1 de agosto de 

2023 para TODAS las solicitudes de contratación, por cuanto como se lee de la norma también aplica para los 

representantes de las personas jurídicas.  

 

Existiendo la posibilidad que no se aporte, si consta la respuesta del contratista indicando que no le corresponde 

de acuerdo la Ley. 

 
2. Inducción para contratistas en seguridad y salud en el trabajo 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad de Caldas 

Resolución N° 01406 de 2022 
 

El artículo 7 de la resolución 01406 de 2022 de la Universidad de Caldas, contempla la obligación de impartir 

a los contratistas una inducción en seguridad y salud en el trabajo así:  



 

 

 
 

 

3. Coordinar con Seguridad y Salud en el Trabajo la inducción a los contratistas y proveedores el 

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

En atención a lo anterior, se publicó en el SIG el procedimiento para cumplir con dicha obligación, el cual 

contempla un listado de actividades frente a las cuales por su riesgo, se debe surtir la inducción respecto de  las 

buenas prácticas en seguridad y salud en el trabajo.  

 

La orden contractual que se identifique con el riesgo que describe el procedimiento, incluirá en sus obligaciones 

lo siguiente: 

 

El contratista y/o su personal a cargo y el supervisor del contrato, deberán coordinar con la Oficina 

de Seguridad y Salud, la inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo, contactando a la señora 

Sandra Milena Ortiz Alarcón al celular 3122461920. 

 

Obligación de la que el supervisor velará su cumplimento, para que junto con el acta de inicio haga llegar al 

Grupo de contratación la constancia de la inducción.  

 
Ruta para acceder a la información: Sig, Documentación, Seguridad y Salud en el Trabajo:  
https://drive.google.com/file/d/12VFxYOoOXUXJwlA95D0vS3VMXD4MJ5Uq/view?usp=share_link 

 

Se adjunta la PRESENTACIÓN del PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA CONTRATISTAS 

 

3. Plan de pagos 

FORMATO SOLICITUD DE ADQUISICIÓN 

CÓDIGO: R-3098-P-CC-761 

 

El numeral 8 del formato de adquisición solicita la siguiente información: 

 

8. FORMA DE PAGO 

- PAGO ÚNICO 

- PAGOS PARCIALES (Cuántos pagos y de qué valor)  

 

Se resalta y subraya en pagos parciales la pregunta “¿cuántos pagos y de qué valor?”, toda vez que es necesario 

que se brinde la respuesta en detalle acorde con el plazo del contrato. Lo anterior, con el fin de garantizar un 

adecuado flujo de pagos durante la vigencia, dado que para hacer un desembolso oportuno y evitar devolución 

de cuentas una buena estructura de los pagos facilita la revisión y verificación de los recibidos a satisfacción.  

 

Atentamente, 

 

 

PAULA BIBIANA AGUDEL FRANCO 

Secretaria General 

 
Luz Miryam Orozco Osorio Líder (E) Grupo de  Contratación ________________ 

https://drive.google.com/file/d/12VFxYOoOXUXJwlA95D0vS3VMXD4MJ5Uq/view?usp=share_link




PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD 

PARA 
CONTRATISTAS



Socializar con los supervisores de contratos las directrices 
necesarias para implementar la normatividad relativa al 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
aplicada a los contratistas de la Universidad de Caldas, 
procurando que en  la ejecución del contrato, el contratista 
implemente y mantenga las mejores prácticas en materia 
de prevención, promoción y salud ocupacional.

OBJETIVO



ALCANCE
Este protocolo aplica para todos los supervisores y contratistas  y sus 

trabajadores o subcontratistas de la Universidad de Caldas 
(proveedores, trabajadores dependientes, trabajadores cooperados, 

trabajadores en misión, personas jurídicas o naturales, independiente 
del tipo de contrato y la duración del mismo. 

Artículo 2.2.4.6.28. Contratación del Decreto 1072 de 2015 Por medio del 
cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 



1. Incluir aspectos de SST 

en la evaluación y 

selección de proveedores 

y contratistas

2. Mantener canales de 

comunicación para la 

gestión de SST con los 

proveedores y 

contratistas

3. Verificar antes del 

inicio del contrato y 

periódicamente el 

cumplimiento de 

afiliación al SGRL 

considerando la 

rotación del personal

5. Solicitar información a 

los contratistas de la 

ocurrencia de presuntos 

accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales 

para que la Universidad 

establezca acciones de 

prevención y control que 

estén bajo su 

responsabilidad

6. Verificar 

periódicamente 

durante el desarrollo 

del contrato el 

cumplimiento de la 

normatividad en 

materia de SST por 

parte del contratista

4. Realizar inducción a 

contratistas y 

proveedores, incluyendo 

la identificación de 

peligros y riesgos, 

incluidas las tareas 

críticas, como también la 

forma de controlarlos y las 

medidas de prevención y 

atención de emergencias



POLÍTICA DE SST



¿Qué es una tarea crítica?

Es la que genera o tiene alta 

potencialidad  de generar 

eventos fatales o de alto 

impacto en pérdidas para la 

empresa



Clasificación de las tareas críticas

ENERGÍAS 
PELIGROSAS



Corresponsabilidad: es la responsabilidad 
compartida entre  las partes que celebran un 

contrato ante un trabajo, tarea o actividad 
laboral



¿Qué consecuencias conlleva 
el incumplimiento al protocolo 
de seguridad para contratistas?

- RESPONSABILIDAD CIVIL: es la obligación de reparar un daño por

el incumplimiento culposos de un contrato o de una obligación legal.

- RESPONSABILIDAD PENAL: es el deber de enfrentarse a las

consecuencias penales de un delito.

- RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: es el deber de responder

por daños o perjuicios causados por una infracción en el cumplimiento

de una norma.

Incumplimientos

legales por:

- POR NEGLIGENCIA

- POR IMPERINCIA

- POR IMPRUDENCIA

- POR IGNORANCIA



Otras consecuencias que conlleva el 
incumplimiento al protocolo de seguridad para 
contratista

Sanciones económicas según el Decreto 472 de

2015

“Gran empresa: esta cuenta con más de 200

empleados y activos totales mayores a 30.000 salarios

mínimos legales vigentes, para esta las sanciones se

disponen de la siguiente manera:

•Por incumplimiento de las normas de salud 

ocupacional la multa puede variar entre 101 a 500 

SMMLV.

•Por incumplimiento en el reporte de accidente o 

enfermedad laboral la multa puede variar entre 101 a 

1.000 SMMLV.

•Por incumplimiento que dé origen a un accidente 

mortal la multa puede variar entre 401 a 1.000 

SMMLV”.



Otras consecuencias que conlleva el 
incumplimiento al protocolo de seguridad para 
contratista

- Consecuencias a la salud física, psicológica y de

capacidad laboral del trabajador afectado.

- Consecuencias productivas por ausentismo para la

Universidad.

- Pérdidas materiales para la Universidad.



Instrumentos para ser aplicados por el 
supervisor durante la ejecución del contrato

RUTA PARA ACCEDER A LOS INSTRUMENTOS









Instrumentos para ser aplicados por el 
supervisor durante la ejecución del contrato

ANTES: 
- Inducción a contratistas https://docs.google.com/document/d/1V9EUZv-

5NGfbi5H345HGuh8xyeb4vBVw/edit?usp=drive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true
&sd=true

- Lista de chequeo para supervisión del cumplimiento de SST contratistas 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL2DDXVyIINgC836VmTDdQety3Hd0k-
X/edit?usp=drive_link

DURANTE: 
- Lista de inspección verificación cumplimiento SST en campo para contratistas  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/11WBBvQb7IesCheIw6jEgE0qn3GhAXyIJ/edit?usp=dri
ve_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true

- Informe subsanación hallazgos 
https://docs.google.com/document/d/1eAAlSVMYJuw84Zwtz4TGxvhTXBwkoJHj/edit?usp=driv
e_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true

DESPUÉS:
- Evaluación de proveedores: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1UEvfMwhETRVDCrdpu7HFod1zK89PStS1/edit?usp=d
rive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true

https://docs.google.com/document/d/1V9EUZv-5NGfbi5H345HGuh8xyeb4vBVw/edit?usp=drive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1wL2DDXVyIINgC836VmTDdQety3Hd0k-X/edit?usp=drive_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11WBBvQb7IesCheIw6jEgE0qn3GhAXyIJ/edit?usp=drive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1eAAlSVMYJuw84Zwtz4TGxvhTXBwkoJHj/edit?usp=drive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1UEvfMwhETRVDCrdpu7HFod1zK89PStS1/edit?usp=drive_link&ouid=109520379486362896290&rtpof=true&sd=true


NADA ES TAN 
IMPORTANTE, NI TAN 
URGENTE QUE NO SE 
PUEDA HACER CON 
SEGURIDAD



SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

GRACIAS


